
UNIVERSIDAD DEL VALLE

CONSEJO ACADÉMICO

RESOLUCIÓN No. 098
Noviembre 05 de 2009

“Por la cual se establece la Oferta Académica y Cupos para la
admisión al Programa Académico de Especialización en Medicina
Familiar (5622), adscrito a los  Posgrados en Ciencias Clínicas de  la
Facultad de Salud, para el período Enero – Diciembre de 2010”

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en
uso de las atribuciones que le confiere el literal h) del Artículo 20 del
Estatuto General de la Universidad del Valle,

C O N S I D E R A N D O :

Que el Consejo de la Facultad de Salud, mediante comunicación SAFS
139 – 2009, ,solicita realizar convocatoria para el Programa de la
Especialización en Medicina Familiar (5622), adscrito a los Posgrados
en Ciencias Clínicas de la Facultad de Salud, para el período Enero –
Diciembre de 2010  en la Sede de Cali.

R E S U E L V E :

ARTÍCULO ÚNICO:  Aprobar la siguiente Oferta Académica y
Cupos    para     la    admisión    al  Programa

Académico de  Especialización en Medicina Familiar (5622), adscrito a
los Posgrados en Ciencias Clínicas de la Facultad de Salud, para el
período Enero – Diciembre de 2010:
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PERÍODO ENERO– DICIEMBRE  DE 2010

Plan Programa Académico Cupos SNIES

5622 Especialización en Medicina
Familiar

10 615

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones del Consejo
Académico, Sede San Fernando, a los 5 días del mes de Noviembre de
2009.

MARTHA CECILIA GOMEZ PINILLA
Vicerrectora Académica con Funciones
Delegadas de Rector.

                            OSCAR LÓPEZ PULECIO
                   Secretario General


